
  
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
 TURISMO Y DEPORTES  

 

 

Ref.:  C-432A/005-18 
Exp.: A/SER-005576/2018 

  

Registro: 
 ORDEN  
 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado OFICINA TÉCNICA PARA EL DESARROLLO Y GESTIÓN DEL PRODUCTO TURÍSTICO 
CICLAMADRID 
 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  OFICINA TÉCNICA 
PARA EL DESARROLLO Y GESTIÓN DEL PRODUCTO TURÍSTICO CICLAMADRID, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a  60.000,00 euros. 

 
Motivación de la necesidad del contrato: La Estrategia de Turismo de la Comunidad de Madrid 2076-2019 en su 
medida nº 22, proponía la creación de un producto de cicloturismo bajo la marca CICLAMADRID con la colaboración 
de agentes públicos y privados en el territorio y con la puesta en marcha de una estrategia de comunicación y 
marketing. 
 
Desde entonces CICLAMADRID se ha ido desarrollando, estableciendo el Gran Tour de 420 Km, y una serie de 
corredores que unen este recorrido circular al anillo ciclista de Madrid, con 350 Km de rutas señalizadas y 
elaborando un plan de calidad y marketing, haciendo partícipes al sector público y al privado. 
 
Ahora se pretende que esta marca integre las diferentes iniciativas de cicloturismo que se vienen gestando en el 
territorio promovidas por municipios, asociaciones y grupos de acción local, para lo que prevé la creación de una 
estructura de coordinación que incluya a todas las entidades locales, a los empresarios del sector y a las 
asociaciones, junto a otros agentes con interés en el proyecto, tales como el Consorcio Regional de Transportes o 
Patrimonio Nacional. El objetivo de dicha estructura de coordinación es el de desarrollar una estrategia en tres 
frentes: la creación y mantenimiento de infraestructuras, la puesta en marcha del producto y su calidad, y la 
promoción y comercialización turística. 
 
Para ello se considera necesario la contratación de una Oficina Técnica para el desarrollo y gestión del producto  
turístico CICLAMADRID durante doce meses, con los parámetros establecidos por la Dirección General de Turismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Madrid, 5 de abril de 2018 

EL VICECONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
P.S. Orden 371/2018, de 3 de abril 

 
 
 
 
 

Álvaro César Ballarín Valcárcel 
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